
  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Quito, 13 de febrero de 2019 

A.Z 

N.-20191701040P00645 

PROTOCOLIZACION DE LA 

COPIA CERTIFICADA DEL 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

UNIVERSAL COMPRESSION INTERNATIONAL 

HOLDINGS, B.V. 

A FAVOR DE 

MARIO ALEJANDRO FLOR, 

ANDRES YCAZA PALACIOS Y 

ALEJANDRO PEREZ ARELLANO 

CON SU RESPECTIVA TRADUCCION 

Y APOSTILLA 

(DI: 2da; COPIAS)





FLOR «€ HURTADO 

AV 12 DE OCTUBRE N26-48 Y ORELLANA 

EDIFICIO MIRAGE PISO 8 

WWW.FHLEGAL.EC 
QUITO - ECUADOR 

Señora Notaria 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA 
Cantón Quito 

De mi consideración: 

Alejandro Pérez Arellano, abogado en libre ejercicio. Por medio de la presente 

solicito a su autoridad, se sirva incorporar al protocolo a su cargo, los siguientes 

documentos: 

1. Poder Especial otorgado por Universal Compression International 

Holdings, B.V., con su respectiva apostilla 

Una vez realizada la protocolización que se solicita, sírvase conferirme las 
copias que por ley me corresponden y se proceda con la devolución de los 

documentos originales. 

Atentamente,     
  

ALEJANDRO PÉREZ ARELLANO 
Mat. 17-2015-80 
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Baker € McKenzie Amsterdam N.V. 
a e F Attorneys at law, Tax advisors 

and Civil-law notaries 

McKenzie. Porra 
1000 CS Amsterdam 

The Netherlands 

  

   
    

  

   

                  

    

   

    

20140239/FRB/MEF 

Tel: +31 20 551 7555 

www.bakermckenzie.nl 

Seen by me, Johannes Cornelis Christiaan Paans, civil-law notary in Amsterdam, the 

Netherlands, for legalization of the signature of: 

Willem Cornelis Bernard van Wettum, born in Maarssen, the Netherlands, on 

February 15, 1953, holder of a Dutch passport with number NWC3R8HH9 and 

valid until January 29, 2025, 

which person, is managing director with sole representative authority of 

Universal Compression International Holdings B.V., a private company with limited 

liability organized and existing under the laws of the Netherlands, having its corporate 

seat in Amsterdam, the Netherlands and registered with the Trade Register of the 

Chamber of Commerce under number 72964154 (the “Company”, and as such is 

authorized to solely represent the Company. 

This statement is based on the information from on-line trade register extract dated 

February 6, 2019 and explicitly contains no judgment as to the content of this document. 

Amsterdam, the Netherlands, February 6, 2019.
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr. J,C.C. Paans 

acting in the capacity of notary at Amsterdam 
bears the seal/stamp of aforesaid notary 

Certified 

in Amsterda 6. on 07-02-2019 

by the registrar of the district court of Amsterdam 
no. E mm 

006375 
Seal/stamp: 10. Signature: 

L.G. van der Horst 

 



Dr 

      

  

  

  

  

THIS SPECIAL POWER OF ATTORNEY is 
made on February 04, 2019. 

UNIVERSAL COMPRESSION 
INTERNATIONAL HOLDINGS, BV. a 
company duly organized under the laws of Holland 
(the “COMPANY”), with its registered office 

located at Keizersgracht 62, 1015 CS Amsterdam- 
Holland. 

BACKGROUND 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 
of the BEcuadorian Companies Act, foreign 
companies with their capital stock represented 
solely by registered shares or equity interests, that 
have shares or equity interests in Ecuadorian 
companies, but do not engage in any other business 
activity in the Country, whether ordinarily or 
occasionally, shall not be regarded as permanent 
establishments in the country and shall not be 
obligated to become established in Ecuador pursuant 
to Section XIII of the Companies Acts or to be 
registered in the Taxpayers Register or to file 

income tax declarations. They shall, however, have 
in the country an attorney-in-fact or representative, 
who under no circumstances shall be personally 
liable for the foreign company's obligations. The 
power of attorney for the representative need not be 
recorded or published in the press, but must be 
known to the Ecuadorian company in which the 
foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, the COMPANY is shareholder in the 

  

Ecuadorian company named 
EXTERRANENERGY SOLUTIONS 
ECUADOR CIA. LTDA. 

SPECIAL POWER 
NOW THEREFORE, 

cisé of the power contained in the 
Articles of Association, the 

E[REBY APPOINTS;: 

5 ndro Flor 
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ESTE PODER ESPECIAL es otorgado el 04 de 
Febrero de 2019. 

UNIVERSAL COMPRESSION 
INTERNATIONAL HOLDINGS, B.V. una 
compañía debidamente organizada bajo las leyes 
de Holanda (la “COMPAÑÍA”), cuya oficina 

registrada es Keizersgracht 62, 1015 CS 
Amsterdam-Holanda. 

ANTECEDENTES 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las |. 
Reformas al Artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales 
sociales estuvieren representados únicamente por 
acciones O participaciones nominativas, que 
tuvieren acciones o participaciones en compañías 
ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra 
actividad empresarial en el país, ni habitual ni 
ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni estarán 

obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo 
a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente 
Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de 
impuesto a la renta, pero deberán tener en la 
República el apoderado o representante referido en 
el inciso primero de este artículo, el que por ningún 
motivo será personalmente responsable de las 
obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. El poder del representante ante dicho 

no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, 
pero si deberá ser conocido por la compañía 
ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere 
socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que la COMPAÑÍA es socia 
de la sociedad ecuatoriana denominada 

EXTERRANENERGY SOLUTIONS |: 

ECUADOR CIA. LTDA. 

POR LO TANTO 

PODER ESPECIAL 

En ejercicio de las facultades previstas en los | 
Estatutos de la COMPAÑÍA, la COMPAÑÍA 
mediante este documento designa a: 

1.- Mario Alejandro Flor 

Número de Cédula de Identidad: 1709079329 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
 



/ 
  
2.- Andres Ycaza Palacios 

Identity Document Number: 1714646096 
Nationality: Ecuadorian 

and, 

3.- Alejandro Pérez Arellano 

Identity Document Number: 1714835228 

Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Attorney-in-Facts (the 
“Attorneys”), so that they jointly or individually can 
act for, on behalf of, and in the name of the 

COMPANY in the Republic of Ecuador and to take 
such actions and to execute such documents as set 
forth in this Special Power of Attorney: 

1. To file replies to claims filed in turn against the 
COMPANY, and to comply with its general 

duties and obligations, as stated in Article 6 of 
the Companies Act, in force within the Republic 
of Ecuador. 

This Power of Attorney (and any dispute, 
controversy, proceedings or claim of whatever 

nature arising out of or in any way relating to this 

agreement or its formation) shall be governed by 

and construed in accordance with the laws of 
Ecuador. 

The COMPANY reserves the right to revoke this 
Special Power of Attorney at any time at the sole 

discretion of the COMPANY. T 

IN WITNESS WHEREOFE, the COMPANY has 
caused this Special Power of Attorney to be 
executed as a deed the day and year first above 
written.   

pa Andres Ycaza Palacios 

Número de Cédula de Identidad: 1714646096 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

y, 

3.- Alejandro Pérez Arellano 

Número de Cédula de Identidad: 1714835228 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como sus verdaderos y legítimos Apoderados (los 

“Apoderados”) para que en forma conjunta oO 

separadamente, actúen en representación y a 
nombre de la COMPAÑÍA en la República de 
Ecuador y para que tomen las acciones pertinentes 
en su calidad y suscriban los documentos señalados 
en este Poder Especial, limitado a: 

1. Contestar demandas presentadas en contra de la 
COMPAÑÍA y cumplir con sus obligaciones, 

de conformidad con lo estipulado en el Artículo 
6 de la Ley de Compañías, vigente en la 
República del Ecuador. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, 
procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza 
derivado o de alguna manera relacionada con este 

mandato o su formación) estará gobernado e 

interpretado de conformidad con las leyes de 
Ecuador. 

La COMPANIA se reserva el derecho a revocar 

este Poder Especial en cualquier momento a su sola 
discreción. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la 
COMPAÑÍA confiere este Poder Especial a fin de 
que sea firmado como escritura el día y año 
inicialmente “señalados por escrito 'en este 
documento. 

  

      UNIVERSAL COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS, B.vV. 

"Willem Cornelius BEN a Va SUR, - iigad con el numeral Line 
Willem Cornelius, eb Ara y 4 CIoChO de la Ley 07 “7 

Ire El 

SELLADAS Y FIRMADAS -pormies reproducción 
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Pis COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
  

  

re. Paola Andrade Torres 

exacta del O vista 
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NOTARIA CUADRASESIMA 

 



  

Visto por mí, Johannes Cornelis Christiaan Paans, notario de derecho civil en Ámsterdam, 

Holanda, para la legalización de la firma de: 

- Willem Cornelis Bernard van Wettum, nacido en Maarsen, Holanda, el 15 de febrero 

de 1953, poseedor del pasaporte holandés con número NWC3R8HHO09 y válido hasta 

el 29 de enero de 2025. 

  

quien es director con capacidad representativa única de Universal Compression 

International Holdings B.V., una compañía privada de responsabilidad limitada, organizada 

y existente bajo las leyes de Holanda, con sede de sociedad en Ámsterdam, Holanda y 

registrada en el Registro de Comercio de la Cámara de Comercio con número 72964154 (la 

“Compañía”), y por lo tanto está autorizado para representar exclusivamente a la compañía. 

Esta afirmación está basada en la información del extracto online del Registro de Comercio, 

con fecha 6 de febrero de 2019, y no emite juicio respecto del contenido de este documento. 

Ámsterdam, Holanda, 6 de febrero de 2019. 

[Sello]



Dra. 

Apostilla 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. 
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País: HOLANDA 

Este documento público 

Ha sido firmado por mr. J.C.C. Paans 

actuando en su capacidad de notario de Ámsterdam 

lleva el sello/estampa de dicho notario 

Certificado 

en Ámsterdam 6. El 07-02-2019 

por el registro de la corte distrital de Ámsterdam 

no. 006375 

Sello/Estampa: 10. Firma: 

L.G. van der Horst 

[Sello] 

(firma ilegible) 

Panla andrade Torres



  

Yo, María Laura Gómez, con cédula de ciudadanía Nro.1718728551, conocedora del idioma 

inglés, y con compresión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo 

faculta el Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 

Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial Nro. 349 de 31 de 

diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español, en 2 fojas útiles, la legalización del 

Poder Especial otorgado por Universal Compression International Holdings B.V. y su apostilla, y 

autorizo, expresamente para el trámite notarial correspondiente, obtener y agregar como 

habilitante el certificado de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana 

obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en 

aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

Me ra Z ES 

C.C. 1718728551
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Factura: 001-001-000048741 20191701040D00398 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701040D00398 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

LAURA GOMEZ ARROYO portador(a) de CÉDULA 1718728551 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE FEBRERO DEL 

2019, (16:50). 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Drz. Paola Andrade Torres 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

    Dirección General de Registro Civil, 

7” identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

  

actes Praia 05436 
243 15666 

Manalanta. prep 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  

  ANI 
S-19%-7511 

  

Número único de identificación: 1718728551 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ARROYO MARIA LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1996 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SUPERIOR _Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

sr ano Quito para que utilice la presente información. 
Profesión: ESTUDIANTE : 

| Quito, a + 
Estado Civil: SOLTERO o 1228 290 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No. Registra 

- Nombres del padre: GOMEZ DAVILA JOSE MIGUEL 

N? de certificado: 198-197-73112 

A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARROYO BRAGANZA ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

Smisor MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

Y í AD IA 2 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafHregistrocivilgoh.ec
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RAZON: De contormidaa con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por mi, es reproducción 
exacta del ORIGAYAL que he tenido a ista 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: a petición del abogado 

Alejandro Pérez Arellano, en esta fecha y en nueve fojas 

útiles, protocolizo en el registro de escrituras públicas de la 

Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, la documentación 

que antecede, quedando incorporada al protocolo de esta 

notaria. Quito, trece de febrero de dos mil diecinueve. 

       DRA OLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUEF 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, trece de 

febrero del año dos mil+dte neye 

  

 



  

Factura: 001-001-000048774 

Ml ps 1 

  

MINIMA 
20191701040P00645 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701040P00645 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE FEBRERO DEL 2019, (11:20) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
  

    
  

      

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

EXTERRANENERGY 
SOLUTIONS ECUADOR CIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792307120001 
LTDA. : 

OBSERVACIONES: COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA UNIVERSAL COMPRESSION INTERNATIONAL HOLDINGS,B.V., A 
FAVOR DE MARIO ALEJANDRO. FLOR; ANDRES YCAZA-PALACIOS Y ALEJANDRO PEREZ ARELLANO 

  

  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

 


